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CONFERENCIA DIPLOMÁTICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE
LAS INTERPRETACIONES O EJECUCIONES AUDIOVISUALES

Ginebra, 7 a 20 de diciembre de 2000

ENMIENDA AL ARTÍCULO 3

DE LA PROPUESTA BÁSICA
DE DISPOSICIONES SUSTANTIVAS DE UN INSTRUMENTO SOBRE LA

PROTECCIÓN DE LAS INTERPRETACIONES O EJECUCIONES AUDIOVISUALES,
QUE SERÁ EXAMINADA POR LA CONFERENCIA DIPLOMÁTICA

(DOCUMENTO IAVP/DC/3)

Propuesta de la Delegación del Canadá
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Artículo  3

Beneficiarios de la protección

1) [El mismo texto que figura actualmente]

2) Si una Parte Contratante concede a quienes tengan su residencia habitual en dicha Parte
la misma protección que a sus nacionales respecto de las fijaciones audiovisuales hechas en su
territorio, a los fines de la aplicación del presente Tratado, quienes tengan su residencia
habitual en esa Parte Contratante quedarán asimilados a los nacionales de dicha Parte respecto
de dichas fijaciones audiovisuales.

Comentario

Al presentar esta posible enmienda no se indica que la Delegación del Canadá pretenda
cambiar el actual Artículo 3.2).  No obstante, la Delegación se opondría a que se suprimiera
por completo el párrafo 2).  En caso de que la mayoría de las delegaciones se opongan al
actual párrafo 2), la Delegación del Canadá propondría como alternativa esta posible
enmienda.
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